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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 201941430200090051 
Fecha: 2019-09-24 

TRD: 4143.020.22.2.1020.009005 
Rad. Padre: 201941430200090051 

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

CIRCULAR 4143.020.22.2.1020.009005 

PARA: DIRECTIVOS DOCENTES, DOCENTES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO 
ADSCRITO A LA PLANTA DE CARGOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MUNICPAL 

ASUNTO: NULIDAD DEL DECRETO 0216 DE 1991 (Primas Extralegales) 

Mediante Sentencia de fecha 8 de agosto de 2019 el Consejo de Estado- Sección 
Segunda confirmo la sentencia del 20 de enero de 2012 proferida por el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca por medio del cual se Declaró la Nulidad 
del Decreto 0216 de 1991, dentro del proceso radicado 7600123310002010014850 
donde funge como demandante el Ministerio de Educación Nación y demandado el 
Municipio de Santiago de Cali. 

Una vez en firme dicho Fallo, este Ente Territorial recibirá las respectivas directrices 
Por parte del Ministerio de Educación Nacional con respecto a nuestro proceder. 

Cordialmente, 

LL'  

LUZ EL,1S.JA  CAR5WSINISTERRA 
Secretária dé Despacho 
Secretaria de Educación Municipal de Santgo de Cali. 

Revisó: Álvaro David Adarve — Subsecretario Administrati'qçFTnarØero 
Revisó: Revisó: Marisol Ospina Hincapie- Profesiorfl Universitario\

. / Elaboró: Karen Sofía Calle — Contratista SEM 

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 08 Teléfono: 6603228 
www.cali.gov.co  


	Page 1

